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La Junta Directiva se reunirá al menos una vez al año a iniciativa del Presidente, o a petición de una tercera parte de sus 
componentes. Este proceso constará de las siguientes fases: 

 
Propuesta. Con base en el dictamen de elegibilidad, en el informe de viabilidad, la baremación del proyecto de acuerdo con los 
criterios objetivos de selección establecido en la EDLP, la documentación aportada por el beneficiario, la acreditación de estar 
al corriente en sus obligaciones fiscales y con seguridad social y el informe favorable de subvencionabilidad, emitido por la 
Dirección General de Desarrollo Rural, el gerente propondrá a los órganos de decisión del GAL la concesión de una ayuda. 

 
Resolución. La junta directiva o el órgano de decisión destinado al efecto por el GAL examinará el expediente y la propuesta 
elaborada por el gerente y aprobará, si procede, la iniciativa presentada, pudiendo hacer las modificaciones razonadas que 
considere convenientes siempre que no afecten a las condiciones que han servido de base al dictamen de subvencionabilidad, 
que en otro caso habrá de ser renovado. Los miembros de estos comités decisorios que tengan un interés común con el 
promotor de un determinado proyecto deberán abstenerse en la correspondiente votación, además, éste abandonará la sala 
de reuniones durante la toma de decisión. El acto de esta decisión, junto con las características generales de la iniciativa, el 
presupuesto aprobado, la ayuda prevista, y las abstenciones, en su caso, figurará en el acta del día que aparecerá en el libro de 
actas del GAL. Asimismo, se fijará en el acta un plazo para firmar el contrato de ayuda, que no podrá exceder de un mes desde 
la fecha de recepción de la notificación de la aprobación de la ayuda, salvo circunstancias excepcionales debidamente 
justificadas, que deberán ser autorizadas por la Dirección General de Desarrollo Rural.  
 
El acuerdo de resolución del expediente, junto con las características generales de la iniciativa, el presupuesto aprobado, la 
ayuda prevista, y las abstenciones, en su caso, figurará en el acta de la reunión de Junta Directiva, convocada a tal efecto, que 
aparecerá en el libro de actas del GAL. Asimismo, se fijará en el acta un plazo para firmar el contrato de ayuda, que no podrá 
exceder de un mes desde la fecha de recepción de la notificación de la aprobación de la ayuda, salvo circunstancias 
excepcionales debidamente justificadas, que deberán ser autorizadas por la Dirección General de Desarrollo Rural. 
 
Una vez aprobada la ayuda se le comunicará al beneficiario dentro del plazo de 15 días por correo certificado y con acuse de 
recibo. Teniendo en cuenta los siguientes extremos: 
 

- En el caso de que sea necesaria la presentación de un proyecto, y en el momento de la solicitud se hubiera presentado 
un anteproyecto, éste será el momento de exigir su presentación como condición para la firma del contrato, así como 
los permisos o autorizaciones que aún estuvieren pendientes y se considerasen imprescindibles como paso previo a la 
firma del contrato. 

- Presupuesto presentado. 
- Presupuesto aceptado, indicando qué partidas han sido modificadas y por qué importe y motivo. 
- Porcentaje aprobado con respecto al presupuesto aceptado. 
- Subvención concedida y reparto de la misma entre las distintas Administraciones. 
- Plazo para la firma del contrato de ayuda (un mes desde la fecha de recepción de la notificación de la aprobación de la 

ayuda). El plazo para la ejecución de la inversión que, como norma general, no sobrepasará un máximo de 24 meses a 
partir de la fecha en que este contrato haya sido suscrito. En la comunicación al promotor de la ayuda se le indicará 
que el plazo de ejecución del proyecto subvencionado será de 24   meses para obras y de 12 meses para servicios y 
bienes con su correspondiente prórroga si es que queda justificado. Estos plazos podrán reducirse en función de las 
fechas máximas establecidas en el convenio entre la Consejería y la Asociación para la Promoción y Desarrollo de Los 
Valles Pasiegos. 

- El carácter de mínimis, en su caso, haciendo referencia expresa al reglamento de aplicación, y citando su título y la 
referencia de su publicación en el Diario Oficial de la UE. 

- Indicación de que el cobro de la ayuda está condicionado al cumplimiento de las condiciones particulares del contrato. 


